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ÊiViOnlA DESCRIPTIVA

i

II presente modelo de utilidad se refiere a i un pañue­
lo publicitario de adorno.

Se ña previsto en el modelo un pañuelo de adorno, pa­
ra llevar en el hoMllo exterior de la americana, constituido 

por una pieza de tela, doblada para obtener cierto puerpo, y 
cuya anchura es aproximada a la zona vista de los pañuelos de 
adorno corrientes. Los bordes de ls citada pieza se ha cosido 
al canto de una tarjeta de cartilina, cartón o material simi­
lar, la cual quedar! oculta en el interior del bolsillo, y en 
la que se ha previsto una zona para la inserción de propagan -10
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92546da publicitaria.

Con el fin de facilitar la explicación sa acompaña
a la presente menoría descriptiva de una lámina de dibujos 

en la que se ha representado un caso de realización que se 
cita s título tíe ejemplo,

■̂ n el dibujo:

La figura 1, representa una vista en perspectiva según 
el modelo,

La figura 2, es una sección parcial del mismo, 

naciendo referencia a los dibujos, consiste en una pie­
za c!c tela -1- doblada simétricamente- sobre el mismo y cuyos 
bordes obtenidos se hen fijado mediante cosido -2- a una car­
tulina -3- rígida, para mantener la pieza -1- en correcta iposi- ■ 
ción, asomando por el bolsillo, dando la sensación de ser un 
autentico pañuelo de bolsillo. Sn el cartón rígido, se na previ s 
una zona rectangular -4- para inserción de propaganda.

21 modele, centro de su_esencialidad puede ser llevado ; 
a la práctica en otras formas de realización que difieran en 
detalle de la indicada a título des jsmplo en le descripción, I
■n'odrl, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los j

j
materiales mas adecuados por-quedar toco ello comprendido en í
el espíritu de las reivindicaciones, \
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Descrito el objeto y utilidad de la presente invención 
lo que se declare como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes rsivindicaciones:

ísñuelo publicitario de adorno, caracterizado esen­
cialmente por comprender una pieza de tela doblada simétrica­
mente sobre el misma, cuyos bordes se han cosido al canto de 
una t a r j e t a  rígida, que determinara un armado en el interior 
der uoisirio, y e n  l e  que se na previsto une zona pera inser­
ción de propaganda publicitaria.

— • Pañuelo publicitario de adorno,

Segtín se describe y reivindica e n la presente memoria 
que c o n s t a  de tres páginas foliadas y escritas a máquina por 
una sola de s u s  caras, acompañadas de una lamine de i dibujos,

Madrid, 1 4 ABR, 1962
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